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INTRODUCCION

El ser humano como animal racional, desde tiempos muy antiguos ha poseído un instinto de proteger, todo aquello que siente que de alguna forma le pertenece, el cual se manifiesta en un deseo de demarcar limites a los demás, en cuanto al uso de ese objeto y partir de esa conducta de apropiación el derecho comienza a regular el derecho de propiedad.

Es más bien el derecho de usar, gozar y disponer de una cosa de manera exclusiva con las restricciones establecidas por la ley, pero es esta ley quien tiene que proteger al titular del derecho adquirido.
Los delitos contra la propiedad intelectual son objeto de una agravación de la pena y, en todo caso, de la mejora técnica de su tipificación, de acuerdo con la realidad social, la configuración del tipo delictivo y su repercusión en la vida económica y social. 
Los delitos que protegen las propiedades intelectual e industrial necesariamente deben integrarse con la normativa que regula estas materias en el ámbito propio de su campo de actuación. La normativa estatal viene determinada por la existencia de tratados internacionales que a su vez son integrados en la normativa comunitaria. Los tratados internacionales y la normativa comunitaria cada vez abordan con mayor rigor la incidencia que la "globalización" con las nuevas tecnologías tiene sobre este tipo de derechos. 
Necesariamente estas normas son recogidas por las leyes 65-00 sobre Derecho de Autor  y 20-00 sobre Propiedad Industrial que buscan penalizar las infracciones cometidas contra estos derechos.
En este aspecto no es descartable, más bien todo lo contrario, que se sigan produciendo con celeridad nuevos cambios normativos, a "remolque" de la imparable revolución técnico/social que terminarán afectando a la protección penal de esta materia.
CONCLUSION

Desde el punto de vista práctico y funcional, existen obstáculos que pueden tener como consecuencia la no realización de los fines perseguidos por la ley, para una debida protección a los derechos de propiedad intelectual. 

De manera más específica, la Ley de Propiedad Industrial, en comparación con la Ley de Derecho de Autor, permite evidenciar un tratamiento desigual en derechos de igual relevancia. En efecto, sin entrar en mayores consideraciones o quizás en el relato de circunstancias ajenas al sentido social que originó la promulgación de esta ley, la Ley de Propiedad Industrial carece de la consistencia y coherencia jurídica necesaria para surtir los efectos para los cuales fue concebida. 

Esa coherencia y consistencia debe ser obtenida mediante una reforma eficaz que permita establecer un verdadero régimen de protección a la propiedad industrial, lo cual puede lograrse mediante la corrección de algunos aspectos que parecen haber sido insertados bajo el interés de impedir aquello que hemos denominado como funcionalidad de la ley. 

El Poder Ejecutivo se ha hecho eco de algunas de estas situaciones y mediante una forma no menos criticable, por carecer de legitimidad para ello, ha pretendido “corregir” aspectos que evidenciarían una desprotección estatal a la propiedad intelectual de cara a un mundo globalizado y a la apertura de los mercados. 

La situación anterior se pone de manifiesto en casos como el contemplado en el Artículo 76 del Reglamento de Aplicación de la Ley sobre Propiedad Industrial, modificado, el cual señala que “las acciones y disposiciones contenidas en el Título V de la Ley 20-00 serán aplicadas a las patentes, diseños industriales, marcas y otros signos distintivos, concedidas antes de la promulgación de la Ley 20-00”. 

Con lo anterior, el Poder Ejecutivo coincide en nuestros primeros dos señalamientos sobre la necesidad de que dichas sanciones y acciones sean aplicadas sin importar el momento de registro o de expedición de una patente o signo distintivo, a la vez que pone en evidencia la existencia de un mayúsculo error por parte de la ley, que sacrifica el objetivo que propulsó su promulgación. 

Pero, la acción de corrección de la indicada ley se encuentra vedada al Poder Ejecutivo, el que no puede reglamentar de manera contraria a lo estipulado en una ley. 

Corresponde únicamente al Congreso Nacional devolver la coherencia perdida, y en todo caso, sería una facultad de la Suprema Corte de Justicia, en caso de apoderamiento de alguna acción en inconstitucionalidad, establecer la nulidad del referido texto.  
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